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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de TurismO y COmerCiO

NotificacióN de 8 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Málaga, de inicio del 
procedimiento de cancelación que se cita.

2012/Ma/000124.
intentada la notificación del acuerdo de inicio del expediente de cancelación incoado a Promociones y 

Servicios Hoteleros Guadalpín, S.a., titular del establecimiento hotelero denominado Gran Hotel Guadalpín, sin 
que esta Delegación Provincial haya podido practicar la misma al interesado, que tuvo su último domicilio en 
Bulevar Príncipe alfonso de Hohenlohe, Marbella, Málaga, por medio del presente, y en virtud de lo prevenido 
en el art. 59.4.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJaP y Pac), se publica el presente anuncio para que 
sirva de notificación al interesado.

Haciendo constar que contra el acuerdo de iniciación no cabe recurso alguno por ser de mero trámite, 
advirtiéndole que puede, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, aducir 
alegaciones jurídicas o de hecho, sin perjuicio de las que pueda formular en el trámite anteriormente citado.

Málaga, 8 de mayo de 2012.- El Delegado, antonio Souvirón Rodríguez.
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